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PETICION.

LOs Doñores D. luán de Cabriada
,
Medico deCa’*

mara de fu Mageftad
, y Don DiegoMatheo Za-

pata , Medico del Tenor Prefidente de Caftilla en

cfta Corte.Dezimos
,
que por lafodcdad Medica de los

Revalidados de la Ciudad de Sevilla
,
de quien Tomos fo-

cios,fe han ejecutado diferentes conftituciones ,
Eftatu-

tos,y forma de Ordenanzas para el mejor
, y mas Taluda-

ble vTo de la Medizina
, y conforme á ia coftumbre , y

pra¿lica,que fuera de Eípaña Te vTa entre todos los pro-

feílorcs de efta Sciencia>las quales Te han remitido i efta

Corte , y Ton las mifmas que Te contienen en el papel

impreííojde que hazemos dcmonftracion,y preíencamos

con efta petición. Y refpcóto de que el vio de las provi-

dcncias,que fe contienen en ejes de conocido beneficio i

la caufa publica
, y fu precifla obfervancia tan vtil

,
para

que efta Te logre,y todos cumplan cxa&amente con las

providencias que en él fe contienen,(era muy ncceffario

que V- A. las apruebe,imponiendo Tu Soberana authori-

dad, no aviendo como no ay reparo
,

ni inconveniente

alguno.

A V. A.fuplicamos fe firva de mandarlas confirmar

dando los defpachos que fueren neceflarios para la ob**

fervancia de ellas,pues es de jufticia que pedimos,&c.



DON Carlos por la gracia de Dios,Rey de Caftilla,

de León,de Aragón, de Navarra>de Granada
, de

Toledo, deValencia,de Galicia,de Mallorca
, de

Sevilla,de Ccrdcna,de Cordova,de Córcega,de Murcia,

de jaén, Señor de Vizcaya,y de Molinaje. Porquan-

co por parts de la fociedad Medica de los Revalidados de

la Ciudad de Sevilla
,
fe nos ha reprefentado avian hecho

diferentes Conftiraciones, Eftatutos,y forma de Orde-

nanzas para el mejor vfo de la Medicina, y conforme á la

coílumbre,y pra&ica, que fuera de ellos Reynosfc vía-

ba entre toáoslos profeffores de ella, las quales eran las

de que fe hazia preíentacion en debida forma, y refpeóto

de que el vfo de las providencias
,
que en ellas fe preve-

nían,era de conocido beneficio a la caufa publica
, y fu

prccifla obfervancia tan vtil para que fe logralle
, fe nos

fuplicó fuellemos férvido de confirmarlas
, y aprobarlas

en atención á no contener rcparo.ni inconveniente algu-

no ,
antes bien fervir de conocida conueniencia

, y las

dichas Ordenanzas de que fe hizo prefentacion Ion del

tenor fi guíente.

ORDENANZA PRIMERA.

PRimeramente ordenaron
$
que todos los hermanos

han detener cuydado en los lugares que fe halla"

ren de habilitar en todo lo que pudieren a losPhar

-

macos en la doctrina Efpagirica, para que tenga promp-
tos los remedios precillos

, y no hallándole hábiles en la

manipulación de ellos,den quenta á la íoeiedad para que
fe les remita el mas feguro modo de fu manipulación

, y
las Pharmacopeas,que pidieren.

SEGVNDA ORDENANZA.

ASfi mifmo ordenaron
,
que los Arcanos Médicos

y Chirurgicos,que huvieren affegurado los con-

tinuos experimentos enalgunoslfedicos,fi ellos

los pidiere algún hermano , viviendo en lugar dillantc

de
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deefta fociedadfele den fielmente el tredó de ?farlo$

con to da legalidad para bien de les pobres enfermos.

TERCERA ORDENANZA.

A Síi mifmo ordenaron
,
que fi algún Hermano tu-

viere alguna dificultad en lo Medico Chimico

ó Chirurgico lo coniulte con la focicdad Medica,

que fs le reíponderá todo lo que en ello alcanzaren.

QVARTA ORDENANZA.

A Síi mifmo ordenaron
,
que el que huviere de eferí-

vir algún libro
,
ó Apología lo confuiré primero

ala focicdad, y ayudará (fino huviere padrino á

quien dedicarlo] con todos los Hermanos ,
fu ayuda de

cofta para que fe imprima*

QV1NTA ORDENANZA.

A Síi mifmo ordenaron
,
que quaíquier Hermano

aufente defta fociedad la informe del fujetoque

conociere hábil en las nuevas doctrinas
,
que te-

niendo la bailante fuficiencía fe recibirá por focio.

SEXTA ORDENANZA*

I
Ten ordenaron, qüe qualquief empeño literario

,

de otra quaíquier efpecie que fea,que fe ofreciere

,

qualquiera Hermano fea afsiílido de todos, para tri-

butarle el alivio que fe le pudiere dar.

SEPTIMA ORDENANZA.

]

;Ten ordenáronle la focicdad tenga obligación »-
í dos los años de imprimer lo que en el difeurfo dél íé

Ai hu'

<0

'«s



htmeíe logrado ene] adelantamiento de los «perimen-;

toiPhifieos.Chimicos.y Anathomicos.yparacllo fe re-

partan los affumptos ¿ todos los Hermanos anfentes
,
pa-

ra que cada vno efciiva en ellos
}
lo que le fuere mas ge,

,

nial.

OCTAVA ORDENANZA.

*wrTen ordenaron ,
que todos los años fe le

¡
haga vna

i Ficfta al Eípiritn Santo con Mifla cantada,y Sermón
**

acofta de todos los Hermanos
,
para que fu Magcf-

tad les comunique fus Divinas luzes en la cnracion.de

fus enfermos

.

nona ordenanza:

I
Tcn ordenáronle todos los años íc hagan trcsAna-

thomias generales en los Hcfpitalcs , y denoaver

cadáveres apropoíito íe elijan los animales mas apro

pofito para cite fin.

DEZIMA ORDENANZA.

I
Tcn ordenaron ,

que fe dén puntos para que dos

vezes en la femana ícjunten los Hermanos para con

fcrirlos en la cafa que fcñalare el Prefidcnte, y Con -

filiarios.y el Hermano que faltarc,no citando enfermo;

o

aufente de cita Ciudad ,
fea condenado por primera vez

en ocho rls.de plata,y por la fegunda en diez y kis, y por

la tercera en treinta y dos
, y por la quarta vez no fe ad-

mita en la fociedad, y eftc dinero fe aplique para los gaf-

tos de la Fiefta dclEfpirita Santo.



VNDEZ1MA ORDENANZA:

ASíi mifmo ordenaron,que los Prefidcntes fe elijan

todos los anos por votos fecrctos, y eftando en^
fermo

, ó aufente prefida á los ados de la focie-

dad el Medico mas antiguo en Revalida.

DVODEZ1MA ORDENANZA:

A Sfi raifmo ordenaron
,
que el Medico Hermano

que huvierc fuera deña Ciudad, y fe qaiíiere ve-

nir 1 vivirá ella, fe le afsifta en todo lo que fe

le ofreciere
, y fino tuviere medios para paíTar el tiempo

de fu noviciado pueda el Prefidcnte repararlo ocho dias

en caía de vn Hermano, hafta que fe acabe el turno
, y

defpncs buelva á correrlo hafta que tenga las competen-,
tes conveniencias para paífar con decencia.

DEZIMA TERCIA ORDENANZA:

ASfi mifmo ordenaron,que fi algún Hermano fue-i

re efcandalofo fe le reprehenda el vicio en la fo-

ciedadjy fi á la tercera vez no fe enmendare
5 fe

le niegue la entrada en ell a por ve año
,
6 hafta que fe en

niendarCé

DEZIMA QVARTA ORDENANZA.

I
Ten,que fi algún Medico Dodoradoquifiere hallar-

fe en algunas conferencias, que tuviere la fociedad,

b en alguno de fus adtos experimentales fe admira,
danüole el lugar de huefped,dcfpuesdci de el Prefidenre,

y no íe admita á lafociedad hafta que fe reconozca te-

ner los bañantes principios para admitido»

DE-



DEZIMA QVINTA ORDENANZA.

I
Ten ordenaron ,

qué fi algún Cavallero quifiere en-

trar áíer iodo Ce admita averiguando primero fu

erudición.

Y viílo por los del nueftro Confejo con lo qae en ra-

zón de la exccacion de ellas,nos reprefentaron el Regen**

te,y Juczes
de la nueftra Audiencia de grados de la dicha

Ciudad de Sevilla
, y lo que informó el Prototnedicato

defta Corte, fe acordó dar efta nueftra Carta.

Por la qüal confirmamos
, y aprobamos los dichos Ef*

tatutos,y Ordenanzas hechas por la fociedad Medica de

la Ciudad de Sevilla,que aqui van inferías, é incorpora**

das,y mandamos,fe guarden,cumplan,y executen aora,y

de aqui adelante en todo.y por todo, fegtm
, y como en

ellas,y en cada vna dellas fe contiene
, y declara , fin las

contravenir en manera alguna,que afsi es nueftra volun-*

tad. Dada en la Villa de Madrid á veinte y cinco dias del

mcsdeMiyo,a5odemiÍy fetecientos, Fr. Don Manuel

Arias. Lie. Don Juan Lucas Cortés. Don Juachin

Francifcode Aguirrey Sta. Maria. Lie. Don Fernando

de Mier. Lic.Don Francifco Colon y Arriatigui. Y yo

J)iego Guerra de NoriegaEfcrivano del Rey nueftro íc*

ñor
, y fu Secretario de Camara la hize eferivir por fu

mandado,con acuerdo de los de fu Confejo. Regiftrada.

Don Salvador Narvaez. Por Canciller mayor. Don

Salvador Narvaez. Secretario Noriega.V.A.confirma,

y aprueba las Ordenanzas aqui inferías
,
hechas por la

íociedad Medica de los Revalidados de la Ciudad de Se-»,

villa,y manda fe guarden,y cumplan. Corregida.

Acvms
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ACVERDO DESTA MVT NOBLE
y Muy Leal Ciudad deSevilU>dando cum-
plimiento a la Cédula de fu Mugefiad > que

prefento el Dooí. Don luán Muñoz y Peral-

ta > Medico de Camura de fu Mageíiad
, j

Prefidente de la Regiafociedad Medica
p

con petición de que fe haze

relación

.

DOn Francifco Vela López del Cadillo, Secretario

del Rey nueftro Señor,y Efcrivano del muy II! uf.

treCabildo,y Regimiento dsefta muy Noble
. y

muy Leal Ciudad de Sevilla
,
certifico

,
que en el Cabii*,r

do que efta Ciudad celebro oy día de la Fecha, a que aísif*

tio fu Señoría el Sr. Marqués de Val hermofo, Afidete, y
algunos de los CavalierosVeíntiquatros

, y Jurados , Fe'™'

gim coftumbre,fe vid vna petición dada por ciDoót. Don
Juan Muñoz de Peralta, Medico de Cansara dt fu

geftadjY Prefidente de !a fociedad Medica de efta Ciar
dad,en que dixo,que como conftava del Real defpacho
dequehazia prefentacion en forma , fu Mageftad que
Dios guarde

, y Señores de fu Reafy Supremo Conf jo
de Caftilla avian aprobado las Ordenanzas

,
que por la

fociedad fu parte fe prefentaron
, y mandaron fe cum^

p!ieffen,y executaííeaen todojy para que tuvieífe ef:do
lo mandado por dichos Señores , fuplicoá la Ciudad le

huvidíe por demoftrado,y en fu vifta fe firvieífe de man-
dar fecumplieíTe

, y executaífe en todo
, y por codo,

íegun íu contenido. Y vifta por la Ciudad la referida

petición
, y Real defpacno,que en ella fe expreffa, en

que eftán infertas las Ordenanzas de la dicha fociedad

Medica 5 y fu Mageftad el Rey nueftro Señor , y Seño-

res



res de fu Rea! Confejo enfila de ellas ,
ydelaRepre-

fentacionde los Señores Regente, y Oydores de JaReal

Audiencia de efta Ciudad,y de lo que informo el Proco-

¿Medicato de la Uilla,y Corte de Madrid,confirmaron,y

aprobaron los Eftatutos
, y

Ordenanzas referidas , y

mandaron fe guarden
,
cumplan

, y executen , aora,y de

aqui adelante,en todo,y por
todo,fegun,y como en ellas,

y en cada vna de ellas fe contiene,y declara ,
fu fecha del

dicho Real defpacho, En Madrid á veinte y cinco de

Mayo próximo paffado deíle preíeote año ,
al parecer

firmado del feñor Preíidente,y algunos de los Señores de

dicho Real Confe ¡o
, y refrendado de Diego Guerra de

Noriega,Secretario de él.Por la Ciudad fe mandó hazer,

y hizo el acuerdo del tenor figuiente.

Acordófe de conformidad ,
aviendo vifto el Real def-

pacho de fu Mageftad
,
que con petición ha prefentadó

el Dodor Don Juan Muñoz de Peralta ,
en que vienen

infertas las Ordenanzas de la fociedad Medica defta Ciu-

dad,en obedecer el dicho Real defpacho, y
que fe guar*

den^umplan^ executen las referidas Ordenanzas ,
co-

ino íu Mageftadlo manda, y fe palle vn tanto á la Con*

taduria,y otro fe copie en eñe libro
, y con tertimooio de

eñe acuerdo fe le buelva el original á la parte del dicho

Doót.Don Juan Muñoz y Peralta
,
para el vio de lo que

por dicho Real defpacho fe previene, y manda.Afsi conf-

ia por la dicha petición,Real defpacho,y Acuerdo de la

Ciudad, que queda en el libro Capitular defte prefente

año,á queme refiero. Fecho en Sevilla en quacro dias

del mes de Junio de mil y fetecientos años. Franciíeo

Vela^Efcrivanode Cabildo.






